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PODER EJECUTIVO

DECRETO NUM . 287, POR EL
QUE SE REFORMAN Y ADICIO-
NAN DIVERSOS ARTICULOS DE
LA LEY DE PROPIEDAD EN
CONDOMINIO DEL ESTADO DE
GUERRERO .

CARLOS ZEFERINO TORREBLAN-
CA GALINDO, Gobernador Cons-
titución al del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, a sus
habitantes, sabed

Que el H . Congreso Local,
se ha servido comunicarme
que,

EL PLENO DE LA QUINCUA-
GESIMA SEPTIMA LEGISLATURA AL
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE
REPRESENTA, Y AL TENOR DE LOS
SIGUIENTES :

A N T E C E D E N T E S

Que en sesión de fecha 25
de mayo del año en curso, el
Pleno de la Quincuagésima
Séptima Legislatura al Hono-
rable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
tomó conocimiento de la ini-
ciativa de Decreto dé refe-
rencia, habiéndose turnado a
la Comisión ordinaria de Jus-
ticia, para el análisis y
emisión del Dictamen y pro-
yecto de Decreto .

7

Que mediante oficio OM/
DPL/210/2004, suscrito por la
Licenciada Saez Guadalupe
Pavía Miller, Oficial Mayor
del Honorable Congreso del
Estado, remitió para su estu-
dio y posterior Dictamen, la
iniciativa mencionada .

Que los Diputados inte-
grantes de la Comisión Dictami-
nadora, tomaron conocimiento
de la iniciativa en comento,
acordando para tal efecto los
mecanismos de análisis y dis-
cusión para la elaboración
del dictamen .

Que dentro de los argu-
mentos que señaló el Diputado
Julio Antonio Cuauhtémoc Gar-
cía Amor, que justifican la
iniciativa que nos ocupa,
sobresalen los siguientes :

`Que siendo el régimen de
propiedad en condominio una
de las figuras de propiedad
más comunes en la actualidad,
es necesario modernizar y
adecuar algunos aspectos de
esta Ley para hacerla más
funcional a los requerimien-
tos de los condóminos mismos
que han planteado la necesi-
dad de reformar algunos artícu-
los y derogar otros .

Dado que una ley se refor-
ma o moderniza de acuerdo a
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las . exigencias y necesidades

	

Artículo 2 .- Los derechos
que van surgiendo' en la socie- y obligaciones_ de los .Condó-
dad y en los beneficiarios o minos propietarios fideicomi-
afectados por éstas, y que sarios, depositarios legales
entendiendo y atendiendo es- y sus causahabientes, se re-
tas-necesidades en mi carác girán por las disposici.ones
ter de 'legislador local he de la presente Ley, de la
recibido. una serie de pro- Escritura Constitutiva del
puestas de parte de los grupos régimen respectivo, 'del con-
sociales organizados y aso- trato de traslación de domi-
ciaciones de condóminos, so- nio o derechos f ideicomisarios
bre' todo de la Ciudad y Puerto y del Reglamento del Condomi-
de Acapulco, que es a donde se nio que no se opongan a esta
concentra el mayor' número de Ley y demás ordenamientos
propietarios en régimen de aplicables .
condominio en el Estado de
Guerrero .

Artículo 9	

Que la. Iniciativa que nos
ocupa, propone reformar, adi-
cionar y,derogar algunas dis-
posiciones a la Ley de Propie-
dad en Condominio del Estado
de Guerrero, para quedar como
sigue :

ARTICULO PRIMERO . - Se rer-
forman los artículos 1, 2, 9
fracción X, 20, 38, 44 frac-
ción 1,' 45 fracción V, 57, U
en su, párrafo tercero, 8.5 .

Artículo 1 .- Las disposi-
ciones de esta Ley son de

r
orden público e interés so-
cial y tiene por objeto regu-
lar la constitución, modifi-
cación, organización, fun-
cionamiento, administración
y extinción del régimen de
propiedad en condominio que
se encuentre ubicado en el
Estado de Guerrero .

X .- La obligación de los
condóminos del pago de las
cuotas correspondientes a los
fondos de administración y
mantenimiento, así como el de
reserva.

Artículo 20 .- Se entiende
por condómino a la persona
física o moral que ostenta
derechos reales, es propie-
tario o fideicomisario de una
o más unidades de propiedad
exclusiva, este último siem-
pre y cuando sea fideicomisario
en primer lugar .

Artículo 38 .- La asamblea
es el órgano supremo del
condominio, está integrada
por todos los condóminos para
plantear, discutir y resolver
asuntos de interés común, y en
su caso, del interés de cual-
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Artículo 44	

I .- La convocatoria debe-
ra indicar el tipo de asamblea
de que se trate ; fecha, hora
y lugar en donde se realizará
en el Condominio o unidad
condominal e incluirá asimis-
mo el orden del día y quien
convoca .

II .~ Los condóminos o sus
representantes serán notifi-
cados en forma personal, por
escrito o correo en el lugar
que para tal efecto hayan
señalado ante la administra-
ción . El convocante fijará la
convocatoria en uno o más
lugares visibles del condomi-
nio .

De la ]II a la IV .-

V . - En caso de suma urgen-
cia, se elaborarán las convo-
catorias para Asamblea Ex-
traordinaria con la anticipa-
ción que las circunstancias
lo exijan, quedando sujetas
en lo demás a las disposicio-
nes de esta Ley y el Reglamen-
to del Condominio .

a cargo de los condóminos,
determinando para ello el
sistema o forma legal de cobro
que considere más adecuado y
eficiente de acuerdo a las
características del condomi-
nio . Así como fijar las tasas
moratorias de interés mensual
no compuesto sobre saldos
insolutos que no excederán de
veinticuatro por ciento anual .

Artículo 57 .- Los condo-
minios deberán contar con un
Comité de Vigilancia integra-
do por dos o hasta cinco
condóminos, dependiendo del
número de unidades de propie-
dad exclusiva, designándose
entre ellos un presidente que
tenga residencia efectiva en
el condominio, y de uno a
cuatro vocales sucesivamen-
te, mismos que actuarán de
manera colegiada . Una minoría
que represente por lo menos el
25 por ciento del número de
condóminos tendrá derecho a
designar a uno de los vocales .

Artículo 70	

(Párrafo tercero) El es-
tado de liquidación de adeu-
dos, intereses pena conven-
cional estipulada trae apare-
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quiera de los condóminos, De la VI a la VII .-
siendo el lugar oficial de su
residencia el de la ciudad o
territorio de ubicación del Artículo 45	
condominio o unidad condo-
minal .

V .,- Establecer las cuotas
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jada . acción en la vía ejecu-
tiva civil, si va suscrita por
el administrador y el Presi-
dente del Comité de Vigilan-
cia acompañada de los corres-
pondientes recibos pendien-
tes de pago, así como copia
certificada por el Notario
Público, del Acta de Asamblea
General relativa y del Regla-
mento del Condominio, en caso
de que se hayan determinado
las cuotas a cargo de los
condóminos para los fondos de
mantenimiento y administra-
ción y de reserva . Esta acción
sólo podrá ejercerse cuando
existan tres cuotas ordina-
rias o dos extraordinarias
pendientes de pago .

TITULO OCTAVO
DE LAS CONTROVERSIAS Y SAN-

CIONES
CAPITULO I

DE LAS CONTROVERSIAS

Artículo 85 .- Las contro-
versias que se susciten por la
interpretación y aplicación
de esta Ley, de las escrituras'
constitutivas o de las tras-
lativas de dominio, del Re-
glamento del Condominio, de
las resoluciones de la Asam-
blea General y de las demás
disposiciones legales apli-
cables, serán resueltas por
la autoridad judicial compe-
tente .

Viernes 27 de mayo de 2005
pendiente de .resolverse sobre
la titularidad de los dere-
chos-reales o fideicomisarios
del o de los condóminos o
medie juicio ejecutivo sobre
los mismos, se reconocerá al
primer condómino o en el
título del depositario legal
de la unidad condominal -(de-
partamento, casa o terreno
bajo el régimen de Condomi-
nio) hasta en tanto no se
resuelva .

,-En virtud de lo anterior,
y en cumplimiento al mandato
emitido por el Pleno de esta
Legislatura, los Ciudadanos
Diputados integrantes de la
Comisión Ordinaria de Justi-
cia, presentamos el Dictamen
con proyecto de Decreto, me-
diante el cual se reforman y
adicionan diversos artículos
de la Ley de Propiedad en
Condominio del Estado de Gue-
rrero, bajo los siguientes :

C O N S I D E R A N D O S

Que, él signatario de la
propuesta, conforme lo esta-
blecen los artículos 50 frac-
ción II de la Constitución
Política Local, 126 fracción
II de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo en Vigor,
se encuentra plenamente
facultada para iniciar el
presente Decreto .

Que la Comisión Ordinaria
En caso de controversia de Justicia, conforme lo es-

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero



Viernes 27 de mayo de 2005

	

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO

tablecen los artículos 51 de
la Constitución Política Lo-
cal, 46, 49 fracción VI,
129,132,133, y demás relati-
vos y aplicables de la Ley
Orgánica del Poder Legislati-
vo en vigor, es competente
para analizar, discutir y
emitir el dictamen que recaerá
a la iniciativa que nos ocupa

Que es coincidencia de
los Diputados integrantes de
la Comisión Ordinaria, al
considerar que es importante
hacer algunas correcciones de
forma acentuando algunas pa-
labras, así como eliminar y
agregar algunas comas y pun-
tos suspensivos para obtener
una mejor redacción jurídica
y así precisar con exactitud
el sentido que debe de tener
el artículo, párrafo o frac-
ción enunciada .

Que los Diputados inte-
grantes de la Comisión
Dictaminadora al realizar un
estudio a fondo a la inicia-
tiva de Decreto, consideramos
que es parcialmente proceden-
te reformar, y adicionar al-
gunas disposiciones de la Ley
de Propiedad en Condominio
del Estado de Guerrero, pero
no en los términos plantea-
dos, en razón de lo anterior
y derivado del análisis rea-
lizado los Diputados inte-
grantes de la Comisión que
dictamina proponen una modi-
ficación a la propuesta ori-
ginal, de la manera siguien-

te :

Se determina improcedente
la reforma planteada . a l ar-
tículo 1 de la Ley de Propie-
dad en Condominio para el
Estado de Guerrero Número
557, tomando en cuenta que en
el título o denominación de
esta Ley, se determina con
claridad que es un ordena-
miento cuya aplicación se
dará en el Estado de Guerrero,
por lo que se sugiere que se
quede en el estado actual en
que se encuentra .

Por lo que respecta a la
reforma planteada al artículo
2 se considera procedente en
los términos propuestos ya
que se especifica el régimen
de propiedad en condominio en
sus diferentes modalidades,
así como también la obliga-
ción de observar los derechos
fideicomisarios como una dis-
posición más que regirán los
derechos y obligaciones de
los condóminos .

Por lo que respecta la
reforma planteada a la frac-
ción X del artículo 9 se
considera procedente ya que
en este artículo se estable-
cen los requisitos que debe-
rán contener la escritura
notarial mediante la cual se
constituya el régimen de pro-
piedad en condominio .

Se considera procedente

11
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Por lo que respecta a la
reforma planteada al artículo
38, 44 , y 45 se consideran
procedentes en los términos
propuestos ya que se relacio-
nan entre sí y la asamblea
como órgano supremo del con-
dominio no debe de llevar a
cabo convocatorias fuera del
lugar oficial, de su residen-
cia o territorio de ubicación
del condominio o unidad
condóminal .

De igual forma se consi-
deran procedentes en los tér-
minos planteados las reformas
a los artículos 57 y 70
párrafo tercero, ya que de la
manera propuesta se precisa
con claridad la forma de cómo
se integrará el comité de
vigilancia .

Por lo que respecta a la
adición de un segundo párrafo
al artículo 85 se considera
procedente en los términos
planteados ya que se precisa
que las autoridades judicia-
les competentes resolverán
sobre las 'controversias que
resulten con motivo de la
interpretación y aplicación
dé la presente Ley .

Que es, coincidencia de
los Diputados Integrantes de
la Comisión de Justicia con-

de esta Ley, y es importante
que se obligue a observar lo
establecido en este ordena-
miento .

Se propone suprimir los
artículos segundo y cuarto
transitorios en virtud de que
solamente se trata de un
decreto y el contenido del
cuarto ya se encuentra pre-
visto en el primero por lo
tanto se retroceden dos nume-
rales, asimismo se sugiere
modificar el tercero, para
quedar como sigue :

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO .-

SEGUNDO .- Los condominios
o conjuntos condominales ten-
drán un plazo de ciento ochen-
ta días a partir de que entren
en vigor las reformas a esta
Ley, para de considerarlo
conveniente adecuar su escri-
tura constitutiva y su res-
pectivo Reglamento .

Que una vez leído el
o

ofi-
cio de solicitud de dispensa
de trámite legislativo signado
por la Presidenta de la Comi-
sión de Justicia y habiéndose
éste aprobado por unanimidad
de votos y que vertidas las
consideraciones anteriores en
sesión, de fecha 28 de junio
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la reforma al artículo 20 en siderar improcedente-la de-
los términos planteados en rogación de los artículos 86
virtud de que existe concor- y 87, ya que establecen los
dancia con la reforma plan- criterios para la, aplicación
teada al artículo 2 de este de las sanciones a quienes
mismo ordenamiento . infrinjan las disposiciones
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del 2004, el Pleno de la
Quincuagésima Séptima Legis-
latura al Honorable Congreso
del Estado, aprobó por unani-
midad de votos en todos y cada
uno de sus términos el Dicta-
men presentado por la Cc-mi-
sión de Justicia ."

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y
Soberano de Guerrero ; 8 frac-
ción I y 127 párrafo segundo
de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de
Guerrero número 286, este
Honorable Congreso del Esta-
do, tiene a bien expedir el
siguiente :

DECRETONUM.287, POR EL
QUE SE REFORMAN Y ADICIO-
NAN DIVERSOS ARTICULOS DE
LA LEY DE PROPIEDAD EN
CONDOMINIO DEL ESTADO DE
GUERRERO .

	 ARTICULO PRIMERO .-,Se re-
forman los artículos 2, 9
fracción X, 20, 38, 44 frac-
ciones I, II y V, 45 fracción
V, 57, 70 párrafo tercero, y
85 de la Ley de Propiedad en
Condominio para el Estado de
Guerrero, para quedar como
sigue .

Artículo 2 .- Los derechos
y obligaciones de los
Condóminos propietarios,
fideicomisarios, depositarios

legales y sus causahabientes,
se regirán por las disposi-
ciones de la presente Ley, de
la Escritura Constitutiva del
régimen respectivo, del con-
trato de traslación de domi-
nio o derechos f ideicomisarios
y del Reglamento del Condomi-
nio que no se opongan a esta
ley y demás ordenamientos
aplicables .

Artículo 9 .-

De la I a la IX .-

X .- La obligación de los
condóminos del pago de las
cuotas correspondientes a los
fondos de administración y
mantenimiento así como el de
reserva .

Artículo 20 .- Se entiende
por condómino a la persona
física o moral que ostenta
derechos reales, es propie-
tario o fideicomisario de una
o más unidades de propiedad
exclusiva, este último `siem-
pre y cuando sea fideicomisario
en primer lugar .

Artículo 38 .- La asamblea
es el órgano supremo del
condominio, está integrada
por todos los condóminos para
plantear, discutir y resolver
asuntos de interés común, y en
su caso, del interés de cual-
quiera de los condóminos,

13
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eficiente de acuerdo a las
características del condomi-
nio . Así .como fijar las tasas
moratorias de interés mensual
no compuesto sobre saldos
insolutos que no excederán de
veinticuatro por ciento anual .

De la VI a la XII .

Artículo 57 .- Los condo-
minios deberán contar con un
Comité de Vigilancia integra-
do por dos o hasta cinco
condóminos, dependiendo del
número de unidades de propie-
dad exclusiva, designándose
entre ellos un presidente que
tenga residencia efectiva en
el condominio, y de uno a
cuatro vocales sucesivamen-
te, mismos que actuarán de
manera colegiada . Una minoría
que' represente por lo menos el
25 por ciento del número de
condóminos tendrá derecho a
designar a uno de los vocales .

Articulo 70 .-

El estado de liquidación
de adeudos, intereses morato-
rios y pena convencional es-
tipulada trae aparejada ac-
ción' en la vía ejecutiva
civil, si va suscrita por el
administrador y el Presidente
del Comité de Vigilancia acom-
pañada de los correspondien-
tes recibos pendientes de
pago, así como copia certifi-
cada por el Notario Público,

Artículo 44 .-

I .- La convocatoria debe-
rá indicar el tipo de asamblea
de que se trate ; fecha, hora
y lugar en donde se realizará
en el condominio o unidad
condóminal e incluirá asimis-
moo el • orden del día. y quien
convoca .

II . Los .condóminos o sus
representantes-serán notifi-
cados en forma personal, por
escrito o correo en . el lugar
que para tal efecto hayan
señalado ante la administra-
ción . El convocante fijará la
.convocatoria en uno o más
lugares visibles del condomi-
nio .

De la III a la IV .-

V . - En caso de suma urgen-
cia, se elaborarán las convo-
catorias para Asamblea Ex-.
traordinaria con la

n
anticipa-

ción que las circunstancias
lo exijan, quedando sujetas
en lo demás a las disposicio-
nes de esta Ley y el Reglamen-
to del Condominio .

De la VI a la VII .-

Artículo 45 .

De la I a la IV .-

14
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siendo el lugar oficial de su V .- Establecer las cuotas
residencia el de la ciudad o a cargo de' los condóminos,
territorio de ubicación del determinando para ello el
condominio o unidad condómi- sistema- o forma legal de cobro
nal . que considere más adecuado y
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del Acta de Asamblea General
relativa y del Reglamento del
Condominio, en caso de que se
hayan determinado las cuotas
a cargo de los condóminos para
los fondos de mantenimiento y
administración y de reserva .
Esta acción sólo. podrá ejer-
cerse cuando existan tres
cuotas ordinarias o dos ex-
traordinarias pendientes de
pago .

En caso de controversia
pendiente de resolverse sobre
la titularidad de los dere-
chos reales o fideicomisarios
del o de los condóminos o
medie juicio ejecutivo sobre
los mismos, se g reconocerá al
primer condómino o en el
título del. depositario legal
de la unidad condóminal, has-
ta en tanto no se resuelva .

T R A N S I T O R I O S

	 PRTMERQ .-El p resente De-
creto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado .

SEGUNDO .- Los condominios
o conjuntos condominales ten-
drán un plazo de ciento ochen-
ta días a partir de que entren
en vigor las reformas a esta
Ley, para que de considerarlo

conveniente adecuar su escri-
tura constitutiva y su res-
pectivo Reglamento .

Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Le-
gislativo, a los veintiocho
días del mes de junio del año
dos mil cuatro .

Primer Vicepresidente, en Fun-
ciones de Presidente .
C . JOEL EUGENIO FLORES .
Rúbrica .	 ARTICULO SEGUNDO .- Se adi-

t.̀iona con un segundo párrafo
al artículo 85 de la Ley de
Propiedad en Condominio para
el Estado de Guerrero, para
quedar como sigue .

Diputado Secretario .
Artículo 85 .- . .

	

C. RAMIRO ALONSO DE JESUS .
Rúbrica .

Diputado Secretario .
C . GUSTAVO MIRANDA GONZALEZ .
Rúbrica .

En cumplimiento a lo dis-
puesto por los Artículos 74
fracciones III y IV y 76 de la
Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Gue-
rrero y para su debida publi-
cación y observancia expido
el presente Decreto en la re-
sidencia oficial del Poder
Ejecutivo, en la Ciudad ^de
Chilpancin- -o, Guerrero, a los
veintitr s días, del mes de
mayo del año dos mil cinco .

El Gobernador Constitucional
del Estado .
C . C . P . CARLOS ZEFERINO TO-
RREBLANCA GALINDO .
Rúbrica .

El Secretario General de Go-
bierno .
C . LIC . ARMANDO CHAVARRIA BA-
RRERA .
Rúbrica .
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